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DE tá PROVINCIA DE LEON 
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P A R T E O F I C I A L 

(Gaceta del día 30 de Üiciembfe) 

PHE51DEN-C1,V 

DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. M l í . el Rey y lu Reina Re
gente (Q. t ) . O.) ,y Augusta Real 
Familift con t inúan sin novedad en 
su impurtuMo palud. 

QÜBIK&NO D E P R O V I N C I A . 

SECnETAIltA 

Negociado 3 . " 

El Alcalde de La Pola do Gordón 
en c o m u n i c ü c i ó n do 24 de l c o m e n » 
te mn rlico lo s i g u i e n t e : 

i S e g ú n m e participa E s t é b a n a 
Suiirez, veciaa de Buiza, e l día 2 del 
i iCtual d e s a p a r e c i ó de la c a s a pater* 
na s u hijo José ( J a r c i a Suá rez , de 18 
a ñ o s do edad , e s t a t u r a a l ta y delga
do, pelo n e g r o , ojos g r a n d e s y ne* 
(iros, nar i z l a r g a y a f i lada, color 
¿ l o r o u o , s in barba; viste p a n t a l ó n 
azul, c h a q u e t a y chaleco n e g r o s , 
botas rujay y boina i.-egra.» 

Y á lus l iues que so i n t e r e s a n he 
i l i spuesto se pub l ique en e l preaoute 
p e r i ó d i c o oficial para c o n o c i m i e n t o 
de las autor idades y fuerza p ú b l i c a 
depeudieute do este Gobierno. 

León 21) do Diciembre .lo 189?. 
VA doÜQrñailoif) 

dé las autoridades y fuerza pública 
depundieute de este Oobieruo. 

León 29 de Dicitimbre de 1897. 
£1 aaltorhsdof, 

XSanuel « o j o V n r e l a 

El Alcalde de Cubillas de Rueda 
en C'jinunicaoión de 22 del comen* 
te me dice lo que sigue: 

«El vecino do Quiutanil la. ou este 
Municipio, ü . Eugenio del Río, con 
fecha 21 del que rige mo participa 
que el din l? , ¡i las dos do la tarde, 
se ha fugado do FU Cs.Ka su hijo Vi 
dal del Rio Alonso, de 21 a ñ o s de 
edad, estatura 1,500 metros, color 
rubio, ojos pardos. nari2 ancha, pe
lo negro; viste chaqueta do sayal 
usado, panta lón de idem negro, cal
za lioicegüíes.fc 

V á loa fines que pe interesari he 
dispuesto so publique eu el presente 
periódico oficial para couccimicnto 

El Alcalde de San jus ta de la Ve-
ga en comun icac ión de 2? del co
rriente mo dice lo que sigue: 

« S e g ú n me comunica el Presi
dente de la Junta administrativa del 
pueblo de Celada, el día 16 del co
rriente lo fué ctiíregacTo por Mateo 
Garc í a , vecino de Quintauilla de 
Combarros, uu cerdo de cría que d i 
j o se había unido á la piara que él 
traía comprada del mercado ue Za
mora; el cual se hulla depositado en 
la casa del veciuu Ue dicho puebla 
José Quiúones .» 

Y á los fines que se intotesan he 
dispuesto se publique en el prc.-ei.to 
periódico oficial, ¡i fiu de que la per
sona á quien pertenezca pase ;'¡ re^ 
cogerlo. 

León 29 de Diciembro de 189?. 
El Oobcriindor, 

l l i l i i u c t f o j o i ' ü r é i l i 

CE.VSO 1»E I . » • •Ol l l .ACiO.V 

CUrtttl» 

La marcha regular y ordenada que 
las Juntas muuicipaies, salvo peque
ñ a s excepciones, han sabido impri-
inif á los trabajos preparatorios del 
empadronamiento general do los ha
bitantes, que ha do llevarse á cabo el 
diado hoy, S ido Diciembre,en c u m 
plimiento del Real decreto 6 í u s t r u c -
eió-i de 9 do Noviembre ú l t imo , mo 
garantiza la seguridud de su real i 
zación en todos los Ayuntamientos 
ilo la provincia do mi cargo, y que, 
do sobrevenir a lgún a dificultad, con-
ira lo que es de espera r , sabrán los A l 
caldes Pres idóntes removerla opor
tunamente haciendo uso de laá a t r i 
buciones de su autoridad y sanción 
penal á que hace referencia dicha 
I n s t r u c c i ó n , a fin do que eñ n i n g ú n 
caso, por especial quo sea, deje do 
cumplirse este importante servicio 
.en el dia seña lado . 

Una vez efectuado el recuento, 
practicada por las Comisiones do 
Sección la rcci gida do las cédu las , 
Cuya operación t end rá lugar preci-

eamente en los dos días siguientes, 
y hechas las comprobaciones que 
previene el art . 52 para asesorarse 
de la exacti tud en numero y con
cepto de los trabajos de la ioscrip-
Ción, las jus tas municipales, por 
medio de oficio, darán cuenta inme
diata á esta provincial del n ú m e r o i 
total de cédulas recogidas, y con ' 
c a r á c t e r de avance, del de habitan
tes inscriptos por cada uno de los 
conceptos do residentes presentes, de 
residentes ausentes y de transeúntes. '< 

Llamo muy especialmente la aten
ción de to las las Juntas locales so
bre los anteriores datos que previe
ne el art. 53, debiendo ser facilitados 
antes del 6 de Euero; pues llegado 
estedia, me v e r ó e u la imprescindi
ble necesidad de disponer la salida 
de Comisionados contra los Alcaldes 
que se hallen en descubierto. 

Leóu 31 de Diciembre de 1897. 
; El óobofiia<lor-ProaiilQnto, ; 

. I S ü n i i c i « l u j o V n r c l a 

(Gaceta del día 25 dé Dieiembre) 

U I N I S T E R I O B E LA. 8 0 B E R N A C I Ó H 

R E A L ORDEN 

Pasado á iüforme de la Sección de 
Gobernación y Fomento del Consejo 
de Estado el expedieote relativo & la 
suspensión de D. Juan Antonio Ca
ballero en el doble cargo de Alcalde 
y Concejal del Ayuntamiento de N á -
jera, decretada por V. S en 12 de 
Nuviembro ú l t imo , con fecha 13 del 
actual ha emitido el siguiente d ic 
tamen: 

«Excmo Sr.: En cumplimiento d é 
Real orden comunica puf el Jl iuis-
terio del digno cargo de V. E., ha 
examinado la Sección el expediente 
promovido Con motivo do la suspen
sión de D. Juan Antonio Caballero 
eo el doble c a r g ó de Alcalde y Con
cejal del Ayuntamiento de Ná je ra , 
decretada por el Gobernador c iv i l de 
Logroño eu 12 de Noviembre p r ó x i 
mo pasado, 

i Resulta que con fecha 28 de Oc
tubre un tenor dir igieron instancia 
al Gobernador de la provincia don 
Aga¡, i to Dueüas y otros Concejales 
del Ayuntamiento de Nájera denun
ciando las siguientes faltas cometi

das por el Alcalde de la Corporac ión 
D. Juan Antonio Caballero: 

1. " Que con fecha 2 de Julio ú l 
t imo mandó publicar un bando ha
ciendo saber que había nombrado 
Alcaldes de barrio á D. Pedro Fer
nández López y D. Aniceto Melón 
Sáez , sin que previamente dividiera 
la localidad en distritos, Cuya i lega
lidad mantuvo en la sesión celebra
da por el A y uní amiento el dia 4 del 
referido mes. 

2. " Que el Alcalde o rdenó la 
Construcción de estacadas en el cas
cajo del río Najenlla para defensa del 
paseo públ ico , sin que en la ses ión 
celebrada por dicha Corporación en 
27 do Junio, en la que se acordó la 
cons t rucc ión de tal defensa, se d i 
jera si habiau de ejecutarse por A d 
min i s t r ac ión ó por subasta públ ica , 
toda vez que no se habia formado ei 
cor fespondíonte presupuesto. 

3. * Que á pesar de haber sido 
desaprobada la cuont i de jornales de 
peones que habían trabajado en la 
referida obra, so pagaion de fondos 
municipales, que el Depositario don 
Alejandro Díaz entregaba á uno de 
los alguaciles, y en v i r tud de volan
tes quo el Alcalde le enviaba, en a l 
guno de los cuá les se puso el sello 
de la Alcaldía, y en todos ellos la 
firma do D. Juan Antonio Caballero. 

4. " Quo sin previo acuerdo de la 
Corporac ión , y sin motivo jus t i f ica
do, m a n d ó el Alcalde á los d u e ñ o s de 
los puestos que desde tiempo iume-
motial tienen la mayor ía de las casas 
de la Callo Mayor, Cuya parto trase
ra da al cascajo y río Najenlla, que 
los retiraran, y la mul ta impuesta 
eon tal motivo al Registrador de la 
propiedad no se habia hecho efec
t iva . 

5. " Que el Alcalde no habia teni 
do por Conveniente Cumplir el acuer
do de la sesión de 16 de Mayo pasa
do relativo á la adquis ic ión de una 
caja rio tres llaves para la custodia 
de los fondos municipales, los cuales 
conservaba en su poder el Deposita-

; río. 
< 6." Que había coesentido que, no 
; obstante haber n ú m e r o legal de Con-
: cójales, formasen parte del Ayun ta 

miento dos interinos, y eso que so le 
habia pedido Con insistencia eu sa
lida. 

7," Que había discutido con los 

http://cri.idafr.fi


Ooncejal63_ ea las aesionos, ein qus 
dejásñ la Pfesídeñeia dé la Cofpo-
rae lón . j 

Y 8." Que no hubia. praetieado • 
dil lgeiicla ü lg ima para la ¡iemulieióü ! 
de uua parea, propiedad de 0. Mar- ! 
eeliaon Rmz, eoo lo cual habla ee- ' 
rfado una parocla de la propiedad | 
del Estado. 

Citfsa'.ia la extraetada d«nuue ia , ¡ 
so oyó al Alealde demmeiüdo , quioü • 
en extenso escrito de 6 do Noviem
bre ül t ia io , al que a e o m p a ñ ó vanas 1 
certiReaeiones relaeieuadas con los 
hechos expuestos, rebat ió los Cargos ¡ 
que se le imputaban, pero s in lograr ; 
desvirtuarlos, por lo que el Gobef- ' 
iiador, eti 12 de dicho mes, dic tó 
provideocia suspendiéndole Cu el 
doble Cargo de Alcalde Concejal ' 
del Ayuutainieuto de Nájera, fon- | 
duudo'su resolución en las conside-
racioues de derecho que uatural-
meuto su doduceu de los hechos que 
quedan apuntados, ó sea por haber
se arrogado el Alcalde do que Se 
t i ' n t a facultades que la ley no le con
cede; h'iber abusado de ellas; dis-
tr,>ído fondos; cometido ex t ra l imi ta ' 
Cienes c*m abandono del CUtTípll-
miento de su deber é infracción de 
varios articulus de la ley. y final-
mente, por falta de respeto y consi-
racióti á su autoridad. 

C o n l'ecba 19 de Noviembre, el 
repetido D. Agapito Dueñas y otros 
dedujeron nuevo escrito, agregando 
á los denunciados los hechos de que 
«o Imbia sido cumplido el acuerdo 
auoptado por el Municipio relativo í 
que la cobranza del impuesto de 
sonsomos sobre alcoholes, licores y 
aguardieiitt.'s se cediera ¡i los fabr i -
CHiites de aguardientes d é l a locali
dad, sin que lampoco se hubiera 
cumplido el t ambién adoptado de 
mejorar el servicio de incendios, y 
de adquirir los números uecesarios 
para la numerac ión de las calles de 
la localidad; cuyos extremos, asi 
como los anteriormente denuncia
dos, se comprobaban con los opor
tunos documentos y cer t i í icac iones . 

El Gobernador elevó el expedien
te á ese Centro con comunicac ión 
lecha ¿0 de Noviembre pasado, i n 
sistiendo en la procedencia de la 
suspensión decretada, atendida la 
Comprobación que aparec ía en el 
expediente de los cargos imputados 
al denunciado, cuya naturaleza da
ba motivo á que de ellos anteadlo-
ran los Tribunales do Justicia. 

La Sección de Politice de ese M i 
nisterio propuso la coul i rmación de 
la providencia del Gobernador, pero 
oyéndose antes el parecer de esta 
Sección del Cousejo. 

Vistos los hechos que en el ex
pediente aparecen comprobados, y 
los artiuulos 180 y siguientes do la 
vigente ley Municipal: 

Considerando que los Cargos i m 
putados en la denuncia de D. Aga-
pito Dueñas al Alcalde de Nájera 
D. Juan Antonio Caballero, resultan 
en e l expediente Comprobados, y 
son por su naturaleza bastantes á 
jus t i i icar la m e d i d a gubernativa 
adoptada por el Goberdador c iv i l de 
la provincia de Logroño, pues ellos 
revelan abañdouo é infracciones de 
ley en el desempeño del cargo por 
parte del intereresado, que pudieran 
bajo otro aspecto ser constitutivos 
do verdaderos delitos, de los Cuales 
debed conocer los Tribunales com
petentes; 

La Sección op ina que procede 
confirmar la provideücia del Gober
nador de la proviueia de Logroño de 

12 de Noviembre pasada, por la que 
se suspendió en su doble ca rác te r de 
Alealde y Concejal del A y u n t í m í e a -
ta de Ñíijera a 13. Juan Antenio Ca
ballera, debiendo nsimismo pasar el 
tanto de culpa á ios Tribunales de 
Jus t ic ia .« 

Y conformándose S, M . el Rey 
(Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
l iegentedel Iteine, con el preinserto 
dictameu, se ha servido resolver co
mo en el mismo se propone. 

De Real orden lo diga & V. S. para 
su conocimiento y demás efectos, 
Con devolución defexpedionto. 

Dios guarde i V. S. muchos años . 
Madrid 20 de Diciembre de 189?.— 
Rui? y Capdnpón .—Sr . Gobernador 
c i v i l do Logroño . 

a O N F R A N C I S C O M O R E N O 1 G O M E Z , 
INOKNliíRO JEFE BEL DISTÜITO I N f l l t -
UO Di'. LEÓN. 

ti-igo saber: Que por D. Eugenio 
Galeote, vecino de esta Ciudad, ¿a re-
prepcatación de D.Enrique de Neüf-
v i l l e y Velay, vecino de Linares, se 
ha presentado en el dia ¿2 del mes 
de O c t u b r e , á las diez de la m a ñ a n a , 
una solicitud de registro pidiendo 
50 per teuoñc ias de la mina d¿ hie
rro llamada Jbrnerosb.', sita en tér
mino de los pueblos de Torneros y 
Castrocontrigo, Ayuntamiento do 
Cas t rocon í r igo , paraje denominado 
Valcuevas yHOTeno c o m ú n , y l i n 
da por el N ú . con eljregistro Tone-
ros 4.", y por los defñás rumbos Con 
t e f - o u o " c o m ú n . Hace la designa
ción de las citadas 50 pertenencias 
en la forma siguiente: 

Se t endrá como punto de partida 
la estaca 2 . ' del registro TorncroSi", 
y desde él se medi rán 1.000 metros 
al S. 30" E. . y se Colocará la i . * es
taca; do l .1 á 2." 500 metros al O. 
30° S., de 2." á S." 1.000 metros al 
N . 30" O., y de 3. ' al punto de par
tida 500 metros al E. 30" N . , que
dando así cerrada el pe r ímet ro de 
las citadas pertenencias. 

Y habiendo hecho constar esto i n 
teresado que tiene realizado el depó
sito provenido por la ley, se admite 
por el Sr. Gobernador dicha solici
tud, sin perjuicio de tercero. Lo quo 
se anuncia por medio del presente 
para que ec el t é rmino de sesenta 
días, contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en el Go
bierno c iv i l sus oposiciones los que 
se consideraren con derecho al todo 
ó parte del terreno solicitado, sogú. i 
previene el art . 24 de la ley de m i -
neria vigente. 

León 20 do Noviembre de 1897. 
francisco Moreno. 

E. 30° N . , y se coloeará la 1." es
taca; de 1.* ¡i 2." 1.000 metros al S. 
308 E. , de 2.* ií 3. ' 500 metros al 
0 . 80° S,, y dé 3. ' al punto de par
tida 1.000 metras al N . 30°O. , que
dando asi cerrado el per imétro de 
las citadas pertenencias. 

Y habiendo hecho constar este í n -
téresado qué tiene realizado el depó
sito prevenido puf la ley, se admite 
por el Sr. Gobefnadar dicha solici
t u d , sin perjuicio do tercero. Lo que 
se anuncia por -medio del presente 
para que en el t é r m i c o de sesenta 
días , Contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en el Go
bierno c iv i l sus oposiciones los que 
86 eousideraron con derecho al todó 
ó parte del terreno solicitado, s e g ú a 
previene el art, 24 de la ley de m i 
ner ía vigente . 

León 30 de Noviembre de 1S9*. 

írancisto JJoreno. 

Hago saber: Que por D. Eugenio 
, Galeote, vecino de León, en repre

sentación de D. Enrique de Neufvi-
116y Velay, vecino do Linares, se. 
ha presentado en el din 22 del mes' 
de Octubre, ¡i las diez de la m a ñ a n a , 

: Uña solicitud do registro pidiendo 
50 pertenencias de la mina de hierro 
llamada Torneros 12, sita en t é r m i 
no de los pueblos de Torneros y 
Castrocontrigo, Ayuutamiontu de 

¡ Castrocontrigo, paraje denominado 
¡ Valcuevas y terremo c o m ú n , y linda 
! por el NO. Con Torneros ü.J, por el 
' SO. Con Torneros 11, y fot los do-
I más mmbns con terfeno c o m ú n . 
> Hace la des ignac ión de las citadasSO 
' pertenencias en la forma siguiente: 
í Se t endrá Como punto de partida 
í la ¿ . "es taca del registro Torneros G.°; 

desde él se medi rán 500 metros al 

Hago Saber: Que por D. Félix A r -
güfdlo, como apuderado de D. Frau-
cisco Kabat, natural de Francia, se 
ha pfe=entado en el día 6 del mes de 
Diciembre, á la una y cuarenta m i 
nutos dé la tarde, una solicitud de 
registro pidiendo 12 pertenencias de 
la ¡nina do Cobre llamada OitrhU, s i -
tu en t é rmino de los pueblos de Cam
pillo y Vnldehuesa, Ayuntamiento 
do Vegamián , s i t io denominado iCo-
lladin de los Cellos», y linda A los 
Cuatro vientos con terrenos comu
nes de los referidos pueblo?. Hace la 
la des ignac ión de las citadas 12 per
tenencias en la forma siguiente: 

Se t endrá por punto "de partida 
Uúa Calicata con mineral á la vista, 
la cual sirvió para la demarcac ión 
de la mina Esperanza, situada en el 
Colladin de los Collos; desdo dicho 
punto se medirán al Norte 100 me 
t ros , ! . ' estiica;al O. 300 metros, 2."; 
al S. 200 metros,:-:."; al E. 600 me
tros, 4 . ' ; al N . 200 metros, 5.'; al 
O. 300 metros, quedando en esta for
ma cerrado el pe r imét ro de las 12 
pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar esto 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ad
mite por el Sr. Gobernador dicha 
solicitud, sin perjuicio do tercero. 
Lo que soauuiicia por medio del pro-
seuce para qün en el t é rmino do se
senta días, contados desde la fecha 
de este edicto, puedan presentar en 
el Gobierno c iv i l sus oposioiouos los 
que se consideiareii eoo derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art. 21 de la ley 
de mineria vigente. 

Leóu 1¡< de Diciembro de ISO?. 

Jiráncisco Moreno 

AVUNTAMÜÍN'l'l!!:-

Aktíldfá constitucional de 
Gastrilto de los Pokasarcs 

Para proceder á la rectificación 
del amillaramicnto que ha de servir 
de base á los repartimientos de la 
cont r ibuc ión territorial y u r b a n a 
del inmediato año económico de 
1898 ú 99, se hace preciso que los 
cou t r ibuye í i t e s por dichos concep
tos en esto té rmino municipal , pre
senten en la Secre ta r ía de este 
Ayuntamiento , en el t é rmino de 
quince dias, relaciones de las alte
raciones que hayan Sufrido en SU 
riqueza; advír t iendo que no se h a r á 
t ras lac ión alguna de dominio sin 
que a l a relación se acompañen los 

documentos que acrediten el paga 
de derechos ft la Hacienda. 

Oastrillo da los Polvnzares 18 da 
Diciembre de 1897.=EI Alcalde, To
más Salvadores Puente. 

Álealdta mnslílneíoíial de 
Valdelnyuem 

S e g ú n me participa D, Valeriano 
González Diez, vecino da Arintsro, 
en este Ayuntamiento, el día 22 de 
Septiembre ú l t imo , y hora de las 
cuatro de la m a ñ a n a , desapareció de 
su casa su hijo Marcelino González 
Fe rnández , de 16 aBoa de edad, pela 
Castaño oscuro, Cejas y ojos iJem, 
nariz regular, barba lampiña , color 
bueno, estatura un metro 490 mi l í 
metros: no tiene señas particulares, 

Se suplica la busca y captura del 
referido joven, y caso de ser habido 
lo poügao ft disposición do esta A l 
caldía para hacer entrega á su padre 

Valdelugueros 16 de ü ic i embre de 
189?.—El primer Teniente de Alca l 
de, Gregorio Fernández . 

AlcaHia eonstitmíonal de 
Cea 

Los contribuyentes que posean ó 
administren tíucas en este Mun ic i 
pio y hayan sufrido a l teracióo, d u 
rante el termino de quince dias.des-
de la inserción del pieseuto en el BO
LETÍN OPIOIAL, pueden presentar en 
la Secretaria dei mismo las relacio
nes de altas y bajas que hayan ten i 
do en su riqueza, para proceder, 
transcurrido uicllo plazo, á la forma
ción del apéndice al amillaramieuto 
que ha de servir de base ú los repar
timientos de la cont r ibuc ión del a ñ o 
económico de 1898-99; pues en otro 
caso se tendrá por consentida la con 
que vienen figurando. 

Cea 20 de Diciembre de 1897.—El 
Alcalde, Guillermo Caballeril. 

J U Z G A D O S 

D. Saturio Martínez Diaz-Caueja, 
Juez de primera instancia de esta 
ciudad y su partido. 
Hago saber: Que para hacer pugo 

á D. Tirso del Riego, vecino de esta 
ciudad, de trescientas noventa y 
siete pesetas é intereses, que proce
dentes de préstamo le quedó adeu
dando Miguel del Pozo Castro, vec i 
no quo fué de Zotes del Pá ramo , y 
sobre el Cual penden autos en este 
Juzgado do juicio declarativo de 
menor cuan t í a , interpuestos por el 
Procurador Ü. Elias Francisco Fer
nández, se sacan á subasta los bie
nes siguientes, e m b á r g a n o s como 
de la propiedad del Miguel : 

Una mesa de c a s t a ñ o , e.'jn 
tres Cajones; tasada 00 d i e c i 
ocho pesetas 18 

Otra mesa l a r g a y e s t re 
c h a ; en seis pesetas 0 

Üu b u e y , polo C a s t a ñ o , 
c u e r n a g a c l r , , de c i n c o ú Seis 
a ñ o s ; Valuado en c iento se
s e n t a pesetas 160 

Otro b u e y , de la m i s m a 
edad, pelo y c u e r n a ; tasado 
Cu c i ento c i n c u e n t a pese tas . 150 

Una huerta barcillar, t é r 
m i n o do / í o t e s , y sitio de los 
Corralones, c e r c a d a do pa
red de t ap ia , de c u a r t a y me
dia; tasada en ciento cinco 
p e s e t a s . . , , , 105 

Una casa, en el casco de 

i 



I 

Zotes, ¡i la Plaza Mayor, n ú 
mero ooliüi da planta baja y 
pi íü pfiuelpali tasada OD Bill 
quiaionth* nuavo ¡ ¡ s a e t a s . . . l.SOP 

Otra luiofta. térmit io d8 
Zotes, á la calis (lo Abajo y 
sitio do las Corrupias, íiiidi-
cada & pradera y plantueióu 
da negrillos, cercada de pa
red de tapia; valuada cu dus-
oientas seseuta pesetas §00 

Otra casa, eu el cáseo de 
Zotes, on la Plaza Mayor.des-
tinada 4 tnajada; tasada ea 
doscientas eesetila pesetas.. 260 

Y otra casa, en el mismo 
pueblo y sitio, da planta baja 
y piso principal: linda iü-
quierda, casa do Francisco 
Ousasola, y espalda, otra de 
Vicente Casas¡ valuada en 
m i l nueve pesetas 1.009 

K! remate t endrá lugar en este 
Juzgado el dia voititioclio de Enero 
próximo, A las once de la mafians; 
adv i r t i éndese que para tottiar par
te en la subasta se habrá de Con
signar previamente sobre la mesa 
del Juzgado el diez por ciento de la 
tosac ióa ; que no se admi t i r á postu
ra que DO cubra las dos terceras par
tes de és ta , y que á instancia del 
aetor se venden los ¡nümebles sin 
suplir previamente los t í tu los de 
propiedad. 

Dado eu La Bafieza á veint idós de 
Diciembre de mi l ochocientos no
venta y siete.—Saturio Mar t ínez .— 
Por su'mandado, Tomás ae la Poza. 

D. Antonio Marcos, Juez municipal 
da esta ciudad. 
Hago saber: Que en el ju ic io ver

bal de que se hará méri to ha r eca í 
do la soi.tencia cuyo eucabeznmien-
to y parte dispositiva dicen: 

• Senlencia.—Enlaciudadde León, 
i ve in t i t r é s de Diciembre de mi l 
ochocientos noventa y siete; el se-
fior D. Antonio Marcos Bodega, Juez 
municipal de la misma: visto el pre
cedente juicio verbal, celebrado á 
iiistaocia de D. Jul ián García Cle
mente, apodeíado de D. Ceforino 
Hovero, vecinos de esta población, 
Contra l ) . Pablo Santos, vecino de 
Fuentes <io los Oteros, declatado en 
rebeldía, sobro pago do doscientas 
pesetas, prncedeutes üe una obliga
ción vencida en el mes de Septiem
bre del uño anterior y el in te rés le
gal por razón de demora, por ante 
mí el Secretario, dijo: 

Pallo que debo condenar y condo-
Oo un robeldia :i D. Pablo Santos al 
pitíro de las doscientas pesetas é i n 
te rés l i 'gal de Seis por ciento al ano, 
á contar desde el (lia diecinueve de 
Noviembre ú l t imo, por q'ie le ha de
mandado D. Ju l ián Gnrcia Cleiuen-
te, y en IÜH eot-tas de este juic io . 

AFÍ delinitivoincnte jnzfíando lo 
proumioió , mandó y l i r m ó c l expre
sado Sr. Juez, por esla soutcuciu, 
que se notificará al demandado en 
la fjitna prevenida en los ar t ículos 
doscientos ochenta y dos y doscien
tos ochenta y tres de la ley do En
juiciamiento c i v i l , á no ser que el 
deinamlante opte por la notilicaCión 
personal, de que yo Secretario, cer
t i f ico.—Antonio Marcos.—Anto mi , 
Enrique Zotes.» 

Y para publicar en el DOLBTÍN OFI
CIAL de la provincia, conforme á lo 
establecido en el articulo sietecien-
tos sesenta y nueve de dicha ley, se 
firma el presente eu León á ve in t i 

t r é s de Diciembre de mi l aehocien-
tos noventa y siete.—Antonio Mar
cos.—Ante mi", Enrique Zotes. 

D, Antonio Mafcos, JUSÜ municipal 
do esta ciudad. 
Hago saber; Que en oí ju ic io ver

bal de que se hará méri to recayó 
santencia cuyo eñcabezamien to y 
parte dispositiva dicen; 

•á'í»/¿)ie!'a.=Eu la ciudad de León, 
á cuatro de DicieBibre de m i l ocllo-
ciantoe noventa y siete; el Sr. D. A n 
tonio Marcos, Juez municipal de la 
misma: visto el procedente juicio 
verbal celebrado a instancia de uon 
Oabfiel Heaoñdo,propie ta r io , vecino 
de esta ciudad, demandunte, y don 
Estanislao Fruto.'., de la misma ve
cindad, damanda í lo , sobro pago da 
sesenta y siete pesetas cincuenta 
cén t imos , procedentes de renta ven
cida de Una Casa da la propiedad del 
uemaBdaate, por ante mí , el Secre
tario, dijo: 

Fallo que debo condonar y con
deno á D. Estanisduo Frutos en re
beldía al pago de las sesenta y sie
te pesetas cincuenta cén t imos que 
le reclama D Gabriel Ucdondo, y 
en las costas de esto ju i c io . Asi de-
fi ui t ivaoeutej uzgn ndo. por estasen-
tencia, que se notificará á las partes 

: y al demandado en lus estrados del 
; Juzgado, publicándola en el Beta-
' TÍN OFICIAL do la proviacia, á no ser 
í que el demandante opte por la no-
; tificación personal, lo pronunció , 
I m a n d ó y firmó el expresado señor 
i Juez, de que certifico.—Antonio 
1 Mareos.—Ante mi , ü e r i q u e Zotes.» 
i Y para publicar en el BOLETÍN OFI-
| «AL de esta provincia, por la rebel

día del demandado, se firma el pre-
' sen té en León á veintisiete de Di -
i ciembre de mil ochociantos noveuta 
• y siete.—Antonio Marcos.—Ante 

mí, Enrique Zotes. 

D. Antonio Marcos, Juez municipal 
de esta ciudad, 

i Hago saber: Que en el ju ic io ver
bal de que se hará mér i to ha recaído 
Sentencia cuyo encabezamiento y 

• parte dispositiva dicen: 
iSíiilencia.—Eu la ciudad de León, 

: á diez de ü ;c iembio de mi l ocho
cientos noventa y siete;id Sr. D. A n 
tonio Marcos, Juez municipal do cs-

' ta Ciudad: visto el precedente juicio 
Verbal celebrado á instancia del 
Procurador 1J. Máximo Carrillo, en 
representacióu doD.Sa: : l iagoS:! Íuz , 
Direetor on esta provincia de la 
Compama do Seguios aLu Urbana,» 
contra D. Francisco Miranda Mateo, 
vecino (le La Bufieza, declarado re
belde, sobro pago de diecinueve pe 
Setas cincuenta cén t imos proceden
tes de las primas do un seguro con
tra incendios,correspondientes á los 
años de mil ochocientos noventa y 
cuatro, mi l ochocientos noventa y 
cinco y mil ochocientos noventa y 
seis, con más el in terés legal desde 
el catorce de Mayo ú l t imo , en que 
hizo la reclamación judicial y dere
chos del Procurador demandante, 
por ante m i , Secretario, dijo: 

Fallo que debo condenar y condo
no en rebeldía al demandado don 
Francisco Miranda Mateo al pago 
de las diecinueve pesetas cincuenta 
cén t imos , in terés do seis por ciento 
al ano desdo el dia dieciocho de No
viembre úl t imo, al do los derechos 
del Procurador demandante, y Cu 
en las costas de esto j u i c io . Así da-
de l in i t ívamentu juzgando, lo pro
nunció , mandó y í irmó el expresado 

Sf. Juez,y esrtifico.—Antonio Mar-
cee.—Anto mi. Enrique Zotes.» 

Y para publicar en el BOLETÍN on» 
CIAL de la proviñei.! , á lin de que 
sirva de notificación U demandado, 
firmo el presante en León ú once da 
Diciembre de mil ochocientos no
venta y siete —Antonio Marcos.— 
Ante mi, Enrique Zotes. 

D. S imón de Soto Uodriguez, Juez 
municip i l del distrito de Armuuia 
Hago saber: Que para el día cua

tro del próximo mes do Enero, y 
hora do las dos de la tarde, so ven
den en pública subasta, y eu la sala 
da audiencia do este Juzgado, los 
bienes siguientes, radicantes eu t é r 
mino do Oteruelo: 

1.° Un prado, al sitio de 
Aguaderos: linda O., camino; 
M . , otro de Marcelino Diez; P., 
de Juan Antonio Calvo, y N . , 
de Manuel Alvarez, regadío , 
Cercado do seto v ivo ; on U00 

'¿.° Otro prado, al Carrizal, 
regadio: linda O., camino; M . , 
otro do Esteban Diez; I ' . , cami
no, y N . , do Froiláu Guerro-
ro; en '150 

3. ° Un herrenal, on el cas
co de l pueblo, á la c dio Corta: 
l inda O., casa de Simón Gue
rrero; M. y N . , calles, y P., 
otro do Victoria Ñ a . a r e s ; e n . . 50 

4. ° t ín boma!, á les Ejidos: 
linda O., otro do María Campo-
manes; M . , de Carlos Diez; P., 
de Uafaol Guerrero, y N . , de Se
bastián Anas; en . . ' 100 

5. " Ü i . a Viüu, á CasteUaves: 
linda O., otra de herederos do 
Tirso Santos; M . , de Ezequiel 
Arias; P., de Victoriano ( i e t i -
ño , y N . . de herederos de Lau
reano Fernández ; eu 25 

G." Otra tierra, t r i g a l , á la 
Raposera: linda O., camino; M . , 
otra de Feliciauo Guerrero; P., 
de Marcelino Diez, y N . , de Isi
doro Fernáuuoz; on 30 

7." Otra t ierra, á Monta-
Abajo: linda O., otra de Froiláu 
Guerrero; , \ l . , do 'sidora Gue
rrero; P.. de Manuel Arias, y 
N . , de Simón Guerrero: e n . . . . '2h 

$.° Otra tierra, á Castella
res, t r iga l : l inda O., otra de 
herederos de Agust ín Gu t i é 
rrez; M . . d<' S imó i Guerrero; 
P., do Manuel A r i a s , y N . , de 
Simó.) G t n ü T o r o ; on 25 

U." Otra tierra, á Valdema-
; ya , centeoa!: linda O., raya do 
: Villacedró; M . , otra de Francis-
i 3o Fernández ; P., de Manuel 
i Alvarez, y N:., adil; en 30 
, Dichas lincas so Venden como do 
I la propiedad de l).° Gertrudis Cam-
í pomanes, vecina do dicho Oteruelo, 
! pora hacor pag • á D. Gregorio do 
i Mignc l , que lo es do Valladolid, do 
| pesetas, gastos y costas á que fué 
¡ condenadu en juicio verbal c i v i l , on 

unióu do su convecino 1). Luis Guo-
rrero Espinosa. 

No so admi t i rán posturas que no 
CUbrau las dns torceras partos de la 
tasación y sin que los licitadores 
hayan consignado previamente so
bro la mesa del Juzgado el diez por 
ciento do dicha tasación. 

S o advierto que no consta la ox í s -
teucia de t í tu los do las lincas, por lo 
que el rematante t endrá que Suplir
los á su costa y por los medios que 
la loy seña la , debiendo conformarse 

con la flaftifieafllón del acta del re-
mate. 

Dado en Afmiinia á dieciocbo da 
Diciembre de md oelioeiontos no-
ventay siete. —Simunde Soto.—Por 
SU m&ndado, José Crespo. 

D . S i m ó n de Soto Uodfiguez, Juez 
municipal del distrito de A r m u n í a , 
Hago s .ber: Q ,0 para el día cua

tro iiol próximo mes dii lüiioío. y ho
ra do las dos de la tarde, so venden 
en pública subasta on la sala de 
audiencia de este Juzgado, los bie
nes siguientes, ndicautes eu t é r 
mino de Oteruelo: 

I . ° Un h e r r e ñ i l , al sitio do 
la Vma: linda O., otro do Mar-
colino Diez; M. , de S imón Gue
rrero; P., de Braulio Trabajo, y 
N . , de Feliciano Guerrero; en . , 25 

•i.0 Una tierra, al Llamargo, 
Centenal: linda O., camino; M . , 
otra do Isabid Arias; P.. do José 
Alvarez, y N . ; do herederos de 
Sebas t ián Arias; en 50 

3." Otra tierra, á la Dehesa, 
', centenal: linda O., otra de Ma-
1 nuel Fe rnández ; M . , do herede-
¡ ros de Tirso Santos; I ' . ,camino, 
i y N . , de Casimiro A l ias; en 15 
i 4.° Otra Morra, á V.ildeluju-
| bia. centenal: linda O . otra de 
j herederos de Juan Araujo; M . , 
¡ de Juan Nicolás ; P.. do Juan 
j Arias, y N . , lio José Oampuma-
! nes; en 45 
¡ 5." Otra tierra, á V'aldebo-
! da, t r iga l : linda O., y N . . otras 
! do Simón Guerrero; M . y ! ' . , ca-
: minos; en 100 

O." Otra tierra, cu el sitio 
que la anterior: linda O., otra 
üe Froiláu Guerrero; M . y N . , 

i caminos, y P., do herederos do 
', Agus t ín Gut ié r rez ; en 70 

7. " Otra tierra, á Valdeajóu, 
Centenal: linda O., otra do Car
los Diez; M . , do .Mauricio Diez; 

: !>., de Marcelino Diez, y N . , do 
herederos de Justa l i amos eu . 21 

8. " Otra tierra, « Lamede-
ros, t r iga l y centenal: linda O., 
otra do Manuel Alvarez Fidal-
go; M . , de horederos de Narc i -

, sodcSoto; P., de Juan Alvarez, 
' y N . i do Mareelina D¡.;z: e n . . . 30 
! 9.° Otra tierra, plantada do 
; vina, á la laguna Campos: l i n -

dn O., tierra üe Maiirieio Diez; 
. M . , de Gabriel Fernández; P.,de 
¡ José Campomaues, y N . , de 
j Juan Antonio Calvo; en 35 
; 10. Otra tierra, á la Campo-
i ra, t r iga l : linda O., otra de Ma-
; nuel Alvarez; M.,do LuisGue-
, rrcro; P., de Mauricio Diez, y 
• N . , de Feliciauo Goerrero; e u . . 15 

I I . Una casa, eu el casco del 
I pueblo, á la calle do la Cuesta, 
j sin número , cubierta de teja, 
¡ compuesta de planta a l U y ba-
| j a , con varias habitueionos y 
| corral, oeupando toda ella una 
i superficie de deseieutos cua-
i renta metros cuadrados próxi -
i m á m e n t e : linda O., dicha calle; 

M . . otras do Eduardo Alvarez y 
Vicente Gut ié r rez ; P. y N . , ca
lles públ icas ; eu " 450 

12. Uu pajar, eu el dicho 
pueblo, t amb ién á la callo do la 
Cuesta, sin n ú m e r o , cubierto tío 
teja, do supérficio cinco metros 
cuadrados p r ó x i m a m e n t e : linda 
O., dicha calle; M . , casa do 
Francisco Arias; P., do Eduar
do Alvarez, y Ñ . , de D. Domin
go Allondo; en 25 

Dichos bienes se venden como de 



la píopiedai! de D . ' ü e i t r u d i s Cani» 
pumaiiep, Véc iL i i ae dicho Oterutlu, 
para íiaci'f ¡is í'i U* Ore^cfio dd 
Migue i , quo IU'BS dé 'Valbdol i í l , de 
pesetas, ¿ a s i o s y eostis ¡i que f u é 
eotdecada i n juicio verbal Civil fin 
uñ ióu de convecitio t) . Luis Gue= 
frerp Espinosa. 

K o se ¡ i d n i i t i i a n jiosturas que DO 
Subí';,» lus dos tercefas partes do la 
t a e u e i ó B , y siu que los licitadores 
b&j'Su confiy-nado previamente y 
sobre la ínesu del Juzgado el diez 
por OiODtO de dicha tasae ión . 

Se advierte que no Consta la e x i s -
teucia de t í tulos de his fiudas, por lo 
que el reuiaumte temlrcl que suplir
los a &ii cos ta y por loa m e í i i o s qué 
la ley sefla'a; debiendo eObforffiaisa 
cou la ccrtifiuaciúu del acta del re
mate. 

Dudo cu Armunia ¡i dieciocho de 
Diciembre de mi l ochocientos no
venta y s ie te .—Si tnóu de Soto.— 
P. S. M . , José Crespo. 

Cédula tk cilnciin 

ña de cubrir dichas vacante* con 
arreglo ¡i I» ley del Poder jud ic ia l , i 

Trabudelo ii 18 de Diciembre de i 
1807,—Pió López. i 

En v i r t u d de no haber compareci
do Antonio González , vecino que 
fué do esta vi l la , h u y d e ignorado 
paradero, á contestar la demanda 
de ju ic io verbal c i v i l , interpuesta 
por D. Primo Casarlo, vecino de La-
rio, como apodenido de I ) . ' Ju l i a Vo-
í ra , vecina y del comercio de Ma
dr id , sobre UÍ-ÍJU de cantidad, á pe
sar ilo e^tar • it.adu en conformidad 
al art iculo (juiüientus veintisiete del 1 
Eojuiciaii i iento c i v i l , el Sr. Juez | 
municiv-al acordó en providencia de • 
hoy señali r un nuevo phr/o clevein* ' 
te dias para que r e presente en la { 
auniencia de este Juzarido en horas ¡ 
háb i les á contestarla, contados des
de la inserción en el UOI.BTÍN OFICIAL , 
de la provii eia; en otro caso se de- i 
c larará rebeliie y todas las actuacio- ; 
nes se i ot i í icuráu en estrados. \ 

Mjrafia di i cisiete de Diciembre de \ 
m i l ooliocientos noventa y siete.— 
E l Juez munici | ia l , Modesto Fer- : 
u á n d e z . 

Y para su inserción cu el Uui.KTÍN 
OFICIAL do la provincia, extiendo la 
p r é s e n l e cé inla de c i tac ión que l i r -
mo en .Mar;:fia á dieciocho de D i - ' 
c ienibiede mil ochocientos noventa 
y s ie te .^Liiego Ordónez , Secretario 

juzguda mídikipal de 
Paradaseai 

?o hall" vaca i . lu la plaza de Se
cretario Mipleiite de este Juzgado 
inumcipsl ; lu;¡ uspiriiiiH'» á la ¿af-s-
ma pret-entaian sus solicitudes den
tro Oel t é :mino de quince días , ú 
contar ÓI-MÍC la inserción do esto 
aunncio cu el HOLKTÍN OFICIAL; d e 
biendo a c o m p a ñ n r á dicha solicitud 
los düCi!ii¡ei,t.os que enumera el ar
t icu lo 13 del Heglar.,ento (le 10 de 
A b r i l de XSI i . 

Pnradasccn á '2-1 de Uiciembto de 
1811/.—El Juez ii inuicipali A r g e l 
Biaz. 

Jtiigtdo municipal de 
jl'rudfídclo 

Se hallan vacantes las plazas drt 
Secretario y Suplente de este Juz
gado. 

Lo que so anuncia al público para 
que los aspirantes presenien sus so- • 
licitudes l íoci i tnentadas cu el t é r m i 
no do quince días, á contar desde la 
fiublicaeió-i de o t o anuncio en el 
BOLMÍN OFICIAL de la provincia, ú 

A N U N U l U S OHCULES j 

U s í a de hs Srt i . HoeíM de esta. Eei>~ I 
vóMicii pie tíemn Uemhó eleetoral \ 
p i m la deiSeiiádures, tptmada y pu= ¡ 
lilkdtla SM arreglo á las disposieío- ! 
nes de la ley de s de Peórero de W 7 ; ¡ 

D. Antonio Arrióla . 
l imo . Sr. D. Autouio Molleda. 
D. Alfredo López. I 

» Alejandro Alvares. i 
» Antonio lloilfiguez. • 
» Andrés Garrido. 
* Antonio Kodi iguez Clouzet. 
» Adolfo C. Semadeni. 
* Antonio del Pozo. ¡ 
» Aquilino Kernández Riu . i 
* Antonio Guerrero. ; 
» Autero Zuloaga. ! 
* Antonio F e r n á n d e z González. ; 
» Antonio Iglesias. i 
* Andrés Arenas. 
» Alberto Laur ín . ; 
* Adalberto Garza ráu . 
» Antonio Bennejo. 
» Antoiíu Cueude. 
» Alvaro García Sau Pedro. 
* Arturo Bustamante. 
* Antonio Calvo. 

' ¡> Aatol ío S á n c h e z . 
* Arsenio Alonso Ibáíiez. 
» Bartolomé l iarthe. 
» Bernardo Llaiuazafes. 
n Bernardo Carpintero. 
» l ieoi lo Sánel iez . 
» Benito Blanco. 
» Baldomero Matute. 
» C.istóbsl l ' a l l a rés . 
» Carlos Colinas. , 
» Camiio de Blas. 
« Ciríaco Solis. 
* Cleinonte Viizqncz. 
» Colonián M/irán. 
* Carlos Uodriguez Llagnno. 
» Cayo Boada. 
" Cei'-M-ino Murtiucz Infante. 
» Césai' Gago. 
* Cándido liueiía. 
» Casiano Fe rnández Villaverde. 
» Cipriano rtlvarez. 
» Cayetaao González . 
» Ciprinnn Puente. 
' Cecilio Diez Garrote. 
» Camiio Ló|]ez. 
» Diego Ló|:ez. 
" fíoniiof.'o .Simó y Arnat. 
* Eduardo Alonso. 
« Emilio Carril lo. 
^ Esteban Moran. 
» Eustaquio Lescún . 
>• Epigmeoio ilustauiante. 
^ Ennli-i Tejedor. 
^ Eduardo Esteban. 
» Esteban Guerra. 
f Eugenio Picón. 
» Eugenio Gunzález Sangiadop. 
* Enstaí iuio S á n c h e z . 
* Emilio Cavia. 
» Elias Gapo. 
* Eitriqu-/ l.-jg -sea. 
» Emeterio Espartero. 
> K;;::.cisco Fernández Blanco. 
» francisco Fcriiández Llamazares 
» I-'crniUjdo Siiucliez Ciiicarro. 

l imo . Sr. U. Feruni'dr. Merino. 
D . Francisco Palomino. . j 

» Federico Fe rnández . ' 
i Fernando González Reguefal. 
> Froilán Puente. 
* Francisco Antonio tiodriguez. 
» Francisco González. . / i l i ; 
» Francisco Gonzálcz^Ovejeró. 
» Feíipe da la Gaiza. 
* Francisco Sauz, 
i Francisco Cavo. 

D, Fernando M . Rebolledo, 
i Praucisco Bürón. 
• Félix 2uazo. 

• Fernando Diez. 
• Frantriseo Carrillo, 
« Germán Alonso S á n c h e z . 
• Gregorio MagdalORO. 
» Gumersindo Qonzález Balbuena. 
» t i i i ' go r io Alvarez. 
» Gabriel Martínez. 
• Gabriel González Fe ruábdez . 
» Gumeisiniio Azcárate . 
• Gregorio Ordás. 
i Genaro Fernández . 
• Germán Gracia. 
• HermeüeginiQ Üaera. 
• Isidoro Rice. 
» Isidoio Fernández Llamazares. 
• Isidro Pereifa. 
' Isaac Balbuena. 
» Isidoro Sac i i s t án . 
• Isidro Rodiío'Uez. 
» Isidro Uíez Colín. 
» Isidoro Kivera. 
» Inocenci • Redondo. 
» Jouquío R •leí Vallo. 
i» José G. Lorenzana. 
» J i i s ó U"diigiiez Vázquez. 
» José R.'di iguez Fe rnández . 
» Joan Flórez L'amaS. 
» Joaquio Gómez. 
» Juno En.y HMZ J i m é n e z . 
» José Uat¡ s Prieto. 
» Juliaii Llamas. 
» José Fe rnández Devesa. 
• J o f é S u á r e z . 
» José Pelir. 
)> José sánc i ioz Puelles. 
» José S á n c h e z Chicarro. 
» Jfisé de Vega, 
u Joaquín Soto. 
» J a v i e r S a á i ^ z . 

Jat í into P e ñ a . 
» Julio Eguiagaray. 
> Jof-é Egoiagafay. 
> Juan Antonio Nuevo. 
» José M. Caiaude. 
» José M. Rcdriguez Balbuena. 
» Juan .Wardommgo. 
» Juan de U.os González y Pízaffo 
• Julio del Campo. 
» Jvsé Co; t Sauz. 
» .Io«é real. 
» JuauCi i sós tomoTurbadoy Flórez 
»' Juao Ru-oy. 
• Juna López. 
» Justino Velasco. 
» .luán Aicorta. 
. Joan López Rodr íguez . 
u Lisanilro Alonso. 
» Lucio Ga: cin Lomas. 
f Laiu-c- IIIO Giez Canseco. 
» L u c o Gaieia Sarabia. 
• Luis Manuel de Forrer. 
» L u i s Wrge r . 
» Luis '"raí (ión. 
» LUÍ.- C. odias. 
» Leopoldo Garc ía . 
i> Loi-''nzo Mallo. 
• Luis Castro. 
» Le.-me- .Sánchez do Castro. 

. » Mnleo Hernández . 
• Miguel Muráu. 
» Miguel Eyciagaray. 

' « .Mi.tins l l r . ^ ado . 
» Mar ¡o.o G a l Z o . 
• Mana, o Andrés Luna. 
» M a n a n i .SantoiS del Tr igo. 
» ^ianll! 1 í'api-lo. 

: s Ma< o-l o'cl Va ¡lo. 
I » Máximo A. Miñón. 

i M ximiuo González. 
» Mariano U.nlriguez Vázquez . 
» Maxiino del Rio. 
i Mi ximo Muiiiz. 

: i Mariano Cuesta. 
i Manoei Gómez . 

' i M a n a i o Rwdiignez Balbuena. 
• Migue! liomófi Melero.í 
» Migin 1 lie P,.z. 
» M i g i n l de la Fuente, 

D, Manuel Mart ínez . 
> Muiiío de la Mata. 
• Marcelino Mareos del Rivero. 
• Nicasio Guísase la . 
i Niéasio Mancebo. 
• Nórbe i to Díaz. 
s Nícoiás Toriccs. 
« Pedro Junquefa. 
s Pascual Paliafés'. 
• Prudencio CrescentO. 
• Pudro Represa. 
» Paulino Gómez . 
» Primo Avecil la . 
• Pedro Blanco F . 
» Pedro Castellanos. 
• Policarpo Mingóte . 
• Pablo E<pi í io9a . 
• liiunóii Paüa rés . 
s> Ramón A. de la Braüa . 
» Ricardo G. Cíei fuegos. 
• Rutilio Fe rnández Lhtnazares. 
» Ricardo Galán Cas taño . 
» Kamón Armesto. 
• Rosendo Gordóu. 

l imo . Sr. ü. Ramón del Busto. 
D. Ramón Carnicer. 

» Ricardo Marcos. 
» Rutino Bustamante. 
» Ruperto Sauz. 
» Ricardo F. Uadillo. 
» Ramón Riegas. 
» Raimundo Valct. 
J> Rafael Esparza. 
» Roque Esteban. 
• Raimundo del Rio. 
» Ramón de las Casas. 
» Santiago Eguiagaray. 
« Salustiano Posadilla. 
» Severmo Rodriguez Aniso . 
> Santiago Alfageme. 
» Secumíirio Gómez . 
» Soiutor Barrientos. 
» Santiago Mart ínez. 
» Sotcro Solanos. 
• Santiago Guisáu . 
• Santiago Pérez . 
» Sil foriano Vergara. 
» Telei-foro Hurtado. 
» Tomás Mello. 
Í Timoteo F e r n á n d e z . 
» Tiborcio Prieto. 
• Vulentin Casado. 
» Vicente Tezanos. 
. Vidal Blanco. 
i Vicente Muñoz. 
» Vicente Salvadores. 
» Vicente Gordóu. 

1 » Vicente Zor i ta . 
! > Valeriano de las Casas, 
i » Zacar ías Gago. 

¡ León Ü8 de Diciembre de 1897.-
i El Presidente, Cecilio D. Garrote.-
; Soiutor Barrient.'is. 

ANUNCIOS l'AHTJUÚLAliES 

Habiendo fallecido D. José Castri-
11o Tejedor, vecino de Uorcianos del 
Páramo, y deseando sus heroderos 
formalizar su tostamontaria, todos 
los que tuvieran que reclamar a lgu 
na cantidad dei caudal relicto, lo 
manifes tarán y jus t i f icarán á sus 
herederos y testamentarios, vecinos 
del mismo puoul'i, en el t é r m i n o de 
veinte dias. desde la publicación del 
presente anuncio; pasado el cual no 
so admi t i rá ree lamacióa alguna. 

LEÓN*: m>1 

¡ia¡). de la ÍJii'Utsción provínciir 
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